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Este auto se notifica por estado #15 
de 28 de abril de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de abril de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memoriales allegados para el cuaderno cautelar, por el apoderado 
demandante (SINRA ok). 
La Secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo No. 2015 00016 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: EDMUNDO DEL CASTILLO RESTREPO  
Fecha Auto:  27 de abril de 2023. 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación, la documentación aportada por el 

apoderado demandante, al tenor de la cual SE DISPONE OFICIAR a las entidades 

bancarias descritas por el abogado PATIÑO FORERO, comunicando nuevamente la 

cautelar aquí decretada en numeral 3.-, del auto de 11 de marzo de 2015 (F. 12 – C 2), 

líbrese oficios, remítanse virtualmente a los correos informados y déjense constancias 

del envío.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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